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MISIÓN 
Impulsar el desarrollo científico y tecnológico de Sinaloa mediante el estimulo a la investigación y a la creación 
de redes de vinculación productiva. así como a la difusión y divulgación de la ciencia y sus aplicaciones, para 
elevar la cultura cientifica de la sociedad y favorecer su mejoramiento integral. 

VISIÓN 
Sinaloa contará con un modelo de gestión eficaz del conocimiento en materia de ciencia, tecnología e 
innovación que dinamice el desarrollo económico y social de la entidad, a través de acciones que promuevan 
la inversión en CTI; la generación del conocimiento y la formación de recursos humanos especializados, el 
fomento a la vinculación entre los actores claves del sector industrial y el fortalecimiento de infraestructura 
científica y tecnológica que contribuyan a mejorar la calidad de vida y el bienestar social de sus habitantes. 

PRINCIPIOS RECTORES 
Los principios rectores que se describen a continuación, se sustentan en los principios y procesos clave para 
el apoyo a la CTI, descritos en la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Sinaloa. 
PLANEACIÓN: Las actividades de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación, 
deberán apegarse a los procesos generales de planeación que establece el Plan de Desarrollo del Estado de 
Sinaloa, la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Sinaloa, la Ley de Planeación del Estado 
de Sinaloa, el Programa Especial Federal de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Programa Sectorial. 
INVESTIGACIÓN: Apoyar la investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico, conforme a los 
presupuestos disponibles y en función de la calidad e impacto de las propuestas. Se atenderán las propuestas 
de investigación orientadas a resolver problemas y necesidades de interés público. 
LIBERTAD DE INVESTIGACIÓN: No se afectará la libertad de investigación científica y tecnológica, sin 
perjuicio de la regulación o limitaciones que. por motivos de seguridad, salud, ética o de cualquier otra causa 
de interés público detenninen las disposiciones legales, y sin perjuicio a la libertad de investigación que 
consigna la fracción VII del articulo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a favor de 
las instituciones de educación superior. 
OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA: Optimizar los procesos técnicos y administrativos para asegurar los mejores 
tiempos de ciclo para la recepción, evaluación, fonnalización y otorgamiento de los apoyos. 
CONSULTA Y PARTICIPACIÓN: Para la toma de decisiones, prioridades, programas, procesos de 
evaluación y asignación de recursos en materia de ciencia, tecnología e innovación, se atenderá la 
participación y consulta de las comunidades académica, científica, tecnológica y los sectores público, estatal y 
municipal, privado y sncial, en los términos del Plan Estatal de Desarrollo y del presente programa. 
VINCULACIÓN: Las entidades responsables de la aplicación del presente programa, promoverán las 
acciones necesarias para asegurar una estrecha colaboración gobierno, comunidad académica y de 
investigación y empresas, para asegurar que el conocimiento cientlfico y tecnológico generado se vincule con 
necesidades y oportunidades para el desarrollo económico y social del Estado. 
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS Y TECNOLOGÍA: Se promoverá la vinculación y transferencia de 
conocimientos y tecnologia en las inst~uciones de educación superior y centros públicos de investigación, 
para facilitar su aplicación en empresas, el sector social y de gobierno del Estado. 
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FOMENTO DE VOCACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS: Se promoverá que los estudiantes 
participen en estudios de posgrado en Instituciones educativas nacionales y extranjeras en áreas científicas y 
tecnológicas de interés para el Estado. . 
ENSEÑANZA DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACION: Con contenidos y métodos actualizados, 
vivenciales, que genere hábitos indagatorios y de experimentación sobre temas científicos y tecnológicos; asl 
como una conciencia critica sobre el origen, causa y explicación de problemas y fenómenos de la naturaleza y 
los negocios. 
INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA: Contribuir para que la infraestructura científica y 
tecnológica de las instituciones de educación superior y de centros públicos de investigación en materia de 
ciencia, tecnología e innovación se mantengan actualizadas. renovándose periódicamente para evitar su 
obsolescencia. 
DIVULGACIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA: Para incrementar la 
valoración de la sociedad sinaloense por la ciencia y la tecnología a través de múltiples acciones y programas 
que permitan una apropiación social del conocimiento y mejorar la calidad de vida d.e los ciudadanos. 
REDES Y AGRUPAMIENTOS EMPRESARIALES Y PRODUCTIVOS ESTRATEGICOS: Se promoverá y 
apoyará la integración de redes estratégicas de investigación, que requieran la participación de varias 
empresas e instituciones para la solución de problemas complejos, con enfoque multidisciplinario; asl como la 
integración y operación de agrupamientos empresariales y productivos en áreas estratégicas para el Estado. 
COMPETITMDAD: Se promoverán y apoyarán las investigaciones encaminadas al diagnóstico y propuesta 
de programas para elevar la competitividad de las empresas sinaloenses. que permitirá impulsar el desarrollo 
de nuevos productos y servicios de valor agregado, asl como tecnologlas de proceso con claras ventajas 
competitivas acordes al ambiente: asi como al desarrollo y aplicación de patentes. 
EMPRENDIMIENTO: Alentar invenciones y descubrimientos, como resultados del trabajo cientlflco y 
tecnológico que se conviertan en aplicaciones comerciales, que den origen a nuevas empresas de productos y 
servicios de valor agregado. 
RECONOCIMIENTO DE LOGROS: Con el propósito de reforzar la cultura cientifico tecnológica del Estado, 
para reconocer las aportaciones y desempeño sobresaliente de científicos, tecnólogos, emprendedores, 
universidades, centros públicos de investigación y empresas en materia de desarrollo científico, tecnológico e 
innovación a través de convocatorias públicas y procesos competitivos. equitativos y transparentes. 

MENSAJE DEL DIRECTOR GENERAL DE INAPI 
Sinaloa reconoce y asume la importancia de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación como elementos fundamentales para el impulso y crecimiento económico sostenible, propio de 
toda soci.edad progresista. En la economla del conocimiento. las actividades productivas se sustentan en la 
creación de bienes y servicios de alto valor agregado basado en la producción, distribución y uso intensivo de 
la información. 

Es axiomático. que los tiempos actuales están marcados por la compelitividad a nivel global. -Empresa que no 
mejora sus productos, sus procesos internos, o su mercadotecnia está destinada a sucumbir-, por ello, la 
ciencia, es el factor delerrninante para que toda sociedad escale su productividad y a su vez, su 
competitividad. 

El talento genera innovación y hace que la creatividad se transforme en valor. De ahi la importancia de 
identificarlo, atraerlo, desarrollarlo y retenerlo. 
La clave para avanzar a la sociedad del conocimiento, es darie valor agregado a los productos primarios, 
resolver problemas y necesidades sociales a través de la ciencia y la tecnología y aprovechar oportunidades 
para lograr un desarrollo sustentable que coadyuve al bienestar y a la calidad de vida de toda la sociedad. 
De acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 del Gobierno del Estado de Sinaloa, que encabeza el Lic. 
Quirino Ordaz Coppel, en el Instituto de Apoyo a la Investigación e Innovación (INAPI), nos proponemos 
contribuir a lograr mejores niveles de bienestar para todos los sinaloenses. para ello promovemos la 
generación de conocimiento socialmente útil, facilitamos la vinculación entre la ciencia y los sectores 
productivos, potenciando la transferencia tecnológica y la innovación, y acrecentamos la comunicación de la 
ciencia, mediante actividades ambiciosos programas de divulgación de la ciencia, la tecnologla y la 
innovación. 

El presente Programa Sectorial, aborda las politicas e instrumentos para atender las prioridades de este 
gobierno: promover la inversión en generación del conocimiento, atender la formación de capital humano 
altamente capacitado, propiciar la vinculación estratégica academia-empresa. robustecer la infraestructura 
cientifica y tecnológica, e intensificar acciones de divulgación para la apropiación social del conocimiento. 

Dr. Cor/os Korom Quiñones 
Director Genero/ del Insti tuto de 

Apoyo o la /nvestigoción e Innovación 
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INTRODUCCIÓN 
Con fundamento en los líneamientos emanados de la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa. se 
presenta el Programa Sectorial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2017-2021 . El programa precisa las 
actividades que se llevarán a cabo durante la presente administración estatal. con base en estrategias, 
definición de pollticas públloas, instrumentos y lineas de acción que habrán de definir la consolidación del 
sector, con la participación de las dependencias y organismos públicos y privados relevantes, como 
instrumento para el bienestar y desarrollo de Smaloa. 

La elaboración del Programa Sectorial, 1nciuye las propuestas de un foro de consulta que propició la 
participación del con¡unto colegiado de la Cuádruple hélice: administración pública. las universidades y los 
centros de investigación, empresas y representantes sociales, en un análisis estructurado a partir del contexto 
estatal y de los problemas y retos en matena de ciencia, tecnología e innovación (CTI) .. La integraClén del 
presente documento, se describe corno la continuación del proceso de análisis y concreción de los resultados 
obtenidos en el foro de consulta, considerando propuestas de solución con objetivos y lineas de acción para 
los próximos cinco anos. Como conclusión, se plantean estrategias y políticas para el fortalecimiento del 
Sistema Estatal de Innovación y el desarrollo de capacidades locales. Es así corno el Programa Sectorial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 2017-2021 , elaborado con el esfuerzo de sinaloenses comprometidos con 
su entidad, establece plena congruencia con la Ley de Ciencia, Tecnologla e Innovación del Estado de 
Sinaloa, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 (PEO), alineados al Plan Nacional de Desarrollo 2012-201 8 
(PND), asi corno al Programa Espooal de C1eooa, Tecnología e Innovación 2014-2018 (PECITI). corno marco 
inslílucional, ¡uridico y potihco, sin descuidar los objetivos estratégicos de la Agenda de lnnovaC1ón de Smaloa. 
en la que se concentran seis áreas de especialización económica. teniendo como fin último. hacer de Sinaloa 
un estado cornpeMivo e innovador basado en la generación del conocimiento como factor detenninante para 
mejorar la calidad de vida de los sinaloenses 

En virtud de la importancia que tiene la ciencia y ta necesidad de constituir nuevos proyectos de desarrollo en 
coordinación con las Secretarias que integran la administración estatal, así como con otras dependencias y 
los sectores académico y productivo, se ha integrado el presente Programa Sectorial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2017-2021 (PSCTI 2017-2021). 

El programa se presenta en cinco apartados El capitulo 1, describe el diagnóstico sectorial, en el cual se 
presenta un panorama gef)eral del Estado y las oportunidades que tienen en materia de ciencia y desarrollo 
tecnológico; el capitulo 2. presenta la estrategia general, es decir, fortalecer el sistema estatal de ciencia, 
tecnologla e innovación y el desarrollo de capacidades locales; el capitulo 3, describe las políticas públicas 
que se aphcartm y sus respectivos instrumentos de aplicación; en el capítulo 4, se descnbe la matriz 
estratégica, establece los ob¡etivos. estrategias, lineas de acción; en el capitulo 5. se integra con los 
Indicadores y metas mediante los cuales se le dará seguimiento y evaluará el programa. 

Es nuestro objetivo que este programa sea un esfuerzo significativo para que Sinaloa incremente 
sustancialmente su compet1tiv1dad 
La estructura organizativa en la elaboración de este instrumento de planeaclón, se guia por un proceso 
metodológico realizado en diferentes fases. la primera consta de un diagnóstico de las necesidades y 
problemas en CTI de la entidad, en los ámbitos académico, productivo y social, enfatizando corno 
problemática, 1) La ba¡a inversión en la generación y gestión del conocimiento. de la cual se derivan 
problemas subsecuentes; 2) lnsuf1C1ente generación de caprtal humano de alto nivel; 3) limitada vinculación 
estratégica entre los centros de investigación, instituciones de educación superior y empresas del sector 
privado; 4) Falta de infraestructura cienlifica y tecnológica y; 5) Incipiente divulgación de la ciencia y la 
tecnologla para la apropiación social del conocimiento. El diagnóstico. también concluyó que eXJste una 
deficiente vinculación estratégica de las 1nst1tuciones educativas con la industria, para lo cual, de acuerdo con 
la metodología implementada, se realizaron consultas con especialistas sobre las áreas de oportunidad, los 
problemas relevantes en la materia, sus causas probables, objetivos sectoriales y los indicadores de impacto 
con los cuales el Gobierno del Estado. medirá los avances y alcance de metas de los objetivos p lanteados 
para el sector. Bajo la misma lógica, se 1ncurs1onó en la importancia de la cultura empresarial como factor 
detonador en la innovación, considerada escasa aún. En el mismo tenor: se declaró como una asignatura 
pendiente. la apropiación de una cultura de la propiedad intelectual y de generación de patentes, que debe 
trabajarse arduamente en Sinaloa. con el propósito de impulsar la generación de tecnologla propia, en el 
proceso de consolidación de los procesos de innovación. 

La segunda fase del programa, consistió en la elaboración de la Estrategia General, construida a partir del 
objetivo del Plan Estatal de Desarrollo de Slnaloa 2017-2021, que consiste en "Dinamizar el desarrollo 
cientlfico, tecnológico y de innovación de los sectores productivo y social para el progreso económico 
sostenible y bienestar de los smaloenses· Para la definición de la estrategia general, fue necesaria la 
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reallzacl6n de un ejercicio de concreción y mayor nivel de profundidad de la estrategia del PEO, para 
posteriormente Incluir la definición de polltlcas públicas a asumir en la materia. Las poUtlcas públicas, como 
Instrumentos para dar respuesta a las oemandas de la sociedad, y actuando a través de agentes particulares 
para lnftuenclar la vida de tos ciudadanos, constituye un factor Importante, considerando que la aplicabHldad 
de tas pollticas aquí enmarcadas, contribuiran positivamente en obtención de los resultados deseados, 
potendalizando los mecanismos para alcanzar el bienestar de los individuos, como de Indicadores del sistema 
estatal de Innovación , que para los efectos del presente instrumento, se considera la polltica de 
fortalecimiento de capacidades en ciencia tecnologla e innovación, que atendera en su propósito general, el 
desarrollo de las capacidades de cientlficas y tec:nológicas locales, su articulación con instituciones 
generadoras de conocimiento en la entidad y su vinculación con los sectores productivos de bienes y servicios 
-fomentar ta transferencia del conocimiento generado, sera un factor clave para la trascendencia de esta 
polltlca y su funcionamiento-. En seguida. con base en los resultados del diagnóstico y las lineas de acción 
contenidas en el PEO. e Incluyendo los comentarios del foro de consulta. fueron diseñados cinco instrumentos 
de vinculación con la polltica pública establecida, que contribuirán a su impulso, evaluación y seguimiento de 
los resultados, como factores crlticos para la consolidación de nuestra polltica.Una vez definidos los 
instrumentos de la política pública, se establecieron objetivos, indicadores. metas y llneas de acción para la 
ejecuc16n de cada instrumento. 

CAPITULO 1. DIAGNÓSTICO 
El conocimiento científico y la capacidad para innovar son elementos que aportan a incrementar la 
productividad de los paises y sus niveles de prosperidad. La expenenaa internacional es elocuente y 
ejemplifica que el progreso de las naciones se basa en su capacidad para generar, asimilar y transferir 
conocimiento, pues de esa manera se crean bienes y servicios de mayor valor agregado que enriquecen sus 
posibilidades de desarrollo interno y elevan su posición frente a un entorno global cada dla más 
interconectado y competitivo. 
De esta forma, el diagnóstico del Programa Sectorial de Ciencia. Tecnología e Innovación 2017- 2021 , 
presenta una serie de datos relevantes que permiten analizar y comprender la situación actual en la materia, 
para asl orientar las acciones de pollllca pública hacia la consolidación de una economla basada en el 
conocimiento. 
En Sinaloa, abatir las limitaciones y dificultades para impulsar el dinamismo de la economla estatal, es un reto 
pendiente. El Ejecutivo Estatal, a través del INAPI, asumió como uno de sus objetivos intensificar el desarrollo 
cientlfico y tecnológico de los sectores productivo y social para el progreso económico sostenible y bienestar 
de los slnaloenses, incrementando la competitividad, el emprendim1enlo y la innovación de las empresas. En 
este apartado, se presenta el contexto actual que afronta nuestro pals y particularmente el estado de Sinaloa 
en un análisis descriptivo, de evolución y análisis del comportamiento de diversos indicadores relacionados 
con actividades cienlificas. 

1.1. Inversión en actividades clentlflcas y tecnológicas. 
El GIDE en el mundo. 
El Gaslo en Investigación Cientlfica y Desarrollo Experimental (GIOE). como referente de inversión por pals 
para obtener y utilizar el nuevo conocimiento en ciencia y tecnologla básica, aplicada al desarrollo 
experimental. considera el conjunto de sectores que participan en el proceso de inversión a la ciencia. 
particularmente por empresas y entes gubernamentales. Para medir el grado de inversión por pais a 
proyectos vinculados al desarrollo, se realiza la ecuación de porcentaje del Gasto, con respecto del Producto 
Interno Bruto (PIB) nacional. 
En la última década. nuestro pals ha destinado una cifra no mayor de 0.54% al GIOE/PIB (Gráfico 1). cifra 
que en un análisis comparativo internacional de la región América latina, se encuentra por encima de la 
Inversión promedio, 0.45% hasta 2015; su posición en orden descendente es la cuarta entre los palses de 
este bloque regional con mayor inversión en nuevo conocimiento. por debajo de Brasil 1.19%, Argentina 
0.58% y Costa Rica 0.56% en orden descendente (Gráfico 2). 
GrMlco 1. Compatomiento del GIOE/PI~ en M•xlco, 2007,2015 
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Grllllc:o 2. Pon:entllje del GIOE/PIB por pala en Améttca Latina. 
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Sí bien, MéX1co se encuentra por encima del promedio en Aménca Latina. al momento de compdrarto con 
otros países miembros de la OCOE, la brecha se profundiza. Con referencia al año 2014, los números que 
arroja el indicador, nos impide aproximamos al porcentaje mínimo promedio que rige a los países de esta 
organización (Gráfico 3); más aún, el resultado se vuelve menos favorable al considerar a países como Corea 
del Sur, que invirtió en el mismo año, 4.23% de su PIB y Japón el 3.49%, el rezago se vierte hasta ocho veces 
más, comparativamente hablando, respecto de la inversión propia. Es importante destacar que esta gran 
diferencia en porcentaje, no es producto de una c:omparación aislada; medianamente. los países 
desarrollados del mundo, destinan entre el 1.5% y el 3.8% de su PIB al GIOE. 

G .. llco J . GIOE en palses seleccionados miembros de la OCOE. 2014. 
Fli*M "*-'ea--.lOilil~0.'9C.0...llll~y .. WINIC'6nMMm 2015~ 29 
lMitrnH019fiftr et'KPN R'R'. !ztK tctrt::9WWlt))bmt9:IOl'ltZ0JS 

' .. 
lO 

1 
1 

.. ,, 
'" 

J 

·+ . " 

. 1 -
lOe ._. ,.......,,__ c:.n.cM. e.o,,. y E...,_ oon-~ • 1014 

. ,\, 
J~ /f I f• 

,. 

,.....,... 
UN OOS 

GIOlP\lblco ti«>t.pl'W.00 

lN .._ .-. EllallllOII I.Jndcaa • .-.:o\ R- Unidor Muco~• XI I! tdllto _.,,Mio) 

m,• 

... .. , \ 

1 '" ,.", 
" . 11 r i 1 

1 

. 
;, llJ j,1 1,I 

1 i 

j 1 _1°':' l . 1 1 

"""'°" ...... ...,UICO 

........ 
F.-.i;a c:i-c.~potalCONAC'VToot1NMW1.....__.,~CM._~_,,.~,~,~({SIOE l)2014,~anco.i:x,,-,_.•-' 
NEO. y al CONACYT 
OCOE, ,.._, .sc...nc. .wt r~~. 1014 mn tq:,..U.'* oacd.~nll.._••PIC'?()a~MSTl_PV8al, CON!Alclo 2Q'02/2017 

GIDE/PIB Nacional. 
El financiamiento del Gasto en Investigación Científica y Desarrollo Experimental (GIDE) de cada pais. se 
dasifica según la proveniencia de los recursos. de acuerdo al sector. En el caso de México, el sector público, 
en sus tres niveles de gobierno, y el sector privado, integrado por las empresas, son considerados los dos 
sectores de financiamiento más importantes, mientras que el privado no lucrativo, las instituciones de 
educación superior como universidades y los hogares del pals. contribuyen en menor grado. 

El comportamiento histórico de la clasificación del GIOE, según el sector de financiamiento, evidencia 
movimientos de mayor alcance por parte del sector público (Gráfico 4). Esto se debe, particularmente a la 
inversión del Gobierno Federal y de las entidades federativas, c:on el objetivo y necesidad de fortalecer el 
Sistema Nacional de Innovación. para lo cual, se busca impulsar la implementación de diversos programas 
presupuestanos de apoyo para actividades de innovación; el F002 CONACYT, es ejemplo de ello. En 2015, a 
pesar de que el GIOE público de la nación se incrementó en un 0.16% respecto del año 201 4, su relación con 
el PIB nacional cayó en 2.2 puntos porcentuales; por su parte, el GIDE privado se mantuvo constante durante 
ese año. Los otros sectores incrementaron hasta en un 4.7%. 



Miércoles 04 de Abril de 2018 "EL ESTADO DE SINALOA" 1 O 1 

GtMco '- ComPCIÑfflW(O del GIOEIP18 en M6xlco por sector de INnclamlento 2007-2015 (porcentajes). 
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En cuanto al sector público, los ramos administrativos, particularmente el Ramo 38, contenido en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), destinado al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla 
(CONACYT), contribuyó en 2015, con el 48.34% del Gasto, seguido del Ramo 11 en Educación pública, y el 
18 para Energía. En 2014 estos tres sectores fueron también los que concentraron más del 50% del gasto. En 
ese ano, los ramos 38 y 11 crecieron en 9.6% y 2.9% respectivamente; Energla tuvo una caída del 14.2% 
(Grifico 5). 

Gno&o 5. GIOE público federal por ramo admlnisllalivo 2015. 
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En inversión al GIDE/PIB a nivel nacional. Sinaloa ocupa el lugar 24ª con el 0.01 % (2011 ). Ciudad de México, 
Querétaro y Chihuahua, son las entidades mejores posicionadas según su grado de inversión, al posicionarse 
en las primeras tres posiciones respectivamente, como consecuencia de una inversión entre el 0.2% y el 0.5% 
al Gasto en proporción a su PIB estatal (Grifico 6). Por su parte, Sinaloa también requiere de una mayor 
inversión en el sector CTI. con el fin de fortalecer la generación y transmisión de conocimientos aplicados. 

GrMlco 6. Porcentaje del G IOEIPIB por entidad fed, ... tlva. 
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El gasto realizado en la l+D alcanzó sólo el 0.01% del PIB de Sinaloa para el desarrollo de pollticas CTI. Para 
contribuir a que la inversión estatal en investigación científica y desarrollo tecnológico crezca anual y 
progresivamente, y alcance un nivel de al menos el 0.5% del PIB, se requiere estimular la articulación de los 
esfuerzos que realizan los sectores público, privado y social, para incrementar la inversión en este rubro y 
lograr una mayor eficacia y eficiencia en su aplicación; estimular la inversión del sector productivo en 
investigación cientifica y desarrollo tecnológico; y fomentar el aprovechamiento de las fuentes de 
financiamiento internacionales para CTI. 



102 "EL ESTADO DE SINALOA" Miércoles 04 de Abril de 2018 

ltm*lng llundl9I di lleiovacl6n . 
Rllepec*> 81 Indice Mlmlll de IMoYaclón 2017, publicado por 11 Orglinlzldón Mundlll de II Propled.s 
lrúlectuml (ow>t), M6ldco ae altúa en el 11,ga' 58 de 127 pal- .....iu.cso. en capacicttldea y •tr.tegial de 
WICl.UCl6n, orierudm • ener mayor lllYelSl6n en lnnovedón. Loe NSubdol del ~ demoltrwon II 
nec:.id8d de meto,lr nuestros Indicadores, al lda'ltificar las éreas de oportunidad que debe afronta- M6xloo 
1)11'1 posldonarse oomo llder de América LaUna; por el momento, Chile y Coita Rica se encuentnin mejor 
lmlc:adol, 12 y 5 poelcionm respeálvlm«lle més arriba. Suiza, Suecia y Plisas Bljoe, OOIWideraros palses 
m'5 8Y81'1Z1doe, obtwieron la primera, segunda y tercera posición (Tabla 1). 

T .... 1. lrdce......., ele -.:i6r1 2017. 

11',, 1 I' t , • 1, t, 1 

1 Sulu 87.89 34 
Emlrllm ~Unldae 

43.43 
2 ~ 83.!2 35 43.24 
3 PII_Blj,. 83.38 38 lkllglf1a 42.M 
4 El-Unldaa ele Am*tc8 61.4 37 Mllala 42.n 
5 R ...... Unlclo 60.69 38 Polonia 41.1111 
6 Dlnlmalce 58.7 39 Hur91• 41.74 
7 ~ 58.89 40 UUMla 41.17 
8 Anendla 58.49 41 en.ola 39.8 
11 - 58.39 42 R""'9tlla 39.16 
10 - 58.13 43 Turqula 36.9 
11 R~eleCGrM 57.7 44 Gracle 36.45 
12 Luurntuv,, 56.4 45 F..,_,lónR .. a 36.76 
13 lai.ndla 55.76 46 Chie 38.7 
14 Japón 54.72 47 Vietnam 38.34 
15 Francia 54.18 46 Mcnaneg,o 36.07 
18 Hang KQl"G (OIN) 53.88 49 e- 37.9 
17 , ..... 53.88 50 lJcrw,ja 37.62 
18 Carwla 53.65 51 Talandla 37.57 
111 Noruega 53.14 52 Mongolia 37.13 
20 Aul1rla 53.1 ~ o .. c.Rlca 37.09 
21 N.-.Z-. 52.87 54 Rtl)llb41ca ele Mc*laYla 38.84 
22 CtlN 52.54 55 ArablaSaudla 36.17 
23 Al.c1rala 51.83 56 Kuwlll 38.1 
24 ~Checa 50.98 57 SUd"'1ca 35.! 
25 Eltonla 50.93 58 M6xlco 35.79 
28 M ... 50.8 59 Annenla 35.65 
27 8'lgica 49115 60 India 35.47 
28 Eapml\a 48.81 81 Macedonia 35.43 
211 ltW 46.98 82 Serbia 35.34 
30 Ch4lre 46.84 63 p ....... 34.98 
31 Por1ugal 46.05 84 Maur1clo 34.!2 
32 Elloveru 45.8 
33 uMa 44.61 

~c-.... ................ 201, ................ lfllBM .. ZIIZal 

Ranking Neclonal de Ciencia, Tecnologla • lnnoveclón 
B Foro Consultivo Cientlfico y Tecnológico, AC (FCCyT), con base en las capacidades de CTI de las 32 
entidades federativas del pals, disel'ló el Ranking Nacional de Ciencia, Tecnologla e Innovación 2013. Con 
este instrumento, resultado del estudio de dimensiones de inversión en entorno económico y social, 
productividad cientlfica, infraestructura, formación de recursos humanos y personal docente, Investigación, 
Tecnologlas de la Información y Comunicaciones (TIC), Slnaloa ocupó la 15• posici6n (T1blli 2). 

Distrito Federal, Nuevo León, y Ouerétaro, obtwieron los primeros tres puestos en base al resultado de sus 
dimensiones (Griflca 7). 
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Tibia 2. Posición de Slnaloe cqn basa en sus dimensiones CTI. 

Dimensión Posición 
D.1. Infraestructura académica y de 
investigación 
0 .2. Formación de recursos humanos 
0 .3. Personal docente y de Investigación 
o.,. lnv81'Siones en CTI 
0 .5. Productividad clentlfica e innovadora 
o.e. Infraestructura empresarial 
0 .7. Tecnologlas de la Información y 
comunicaciones componente Institucional 
o.e. Componente Institucional 
0.9. Género en la CTI 
0 .1 O. Enlomo económico y social 
Posición en lu 32 entidades 

1.2. Formación de capital humano 
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Gr611co 7, R-lng Nacional de Ciencia, 
Tecnologla e lnnoveclOn 2013. 
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Durante el periodo 2011-2016, Slnaloa fomentó y fortaleció la generación de capital h1.mano altamente 
calificado, un avance notable para el Sistema Estatal de Ciencia, Tecnologla e Innovación (SECTI). Durante 
estos años, el número de programas registrados en el padrón del Programa Nacional de Posgrado de Calidad 
(PNPC) formadores de recursos humano altamente preparado tuvo un lento crecimiento, en 2011 se contó 
con 28 programas de posgrados de calidad, para el 2014 se incrementó a 49 Programas que representa un 
75%, y en 2016 registró 54 Programas PNPC, significó un crecimiento notable del 92.8% más con relación al 
2011; lo que favoreció la formación de recursos humanos, pasando de 397 de registros en la población 
escolar de posgrado en el PNPC CONACYT en 2011 a 985 registros en 2016, número por debajo del 
promedio nacional de 1,487; sin embargo esto representa solo el 2% de estudiantes en posgrados de calidad 
PNPC del total nacional. Aún se requiere incrementar el número de estudiantes en niveles de especialización, 
maestrfa y doctorado en áreas prioritarias para la entidad, sin dejar de lado las ciencias básicas (GrMlco 8). 

El número de programas de posgrado reconocidos por el CONACYT (PNPC), asl como la matricula de 
estudiantes inscritos en los posgrados de calidad ha Ido aumentando de manera positiva, sin rebasar el 2. 7% 
del total nacional. Se requiere de nuevos programas que atiendan de forma pertinente las necesidades de las 
diferentes regiones de la entidad para desconcentrar la generación de conocimiento de las principales 
ciudades del estado al resto de los municipios. 

De los diferentes niveles en que se divide la enseñanza, los programas de posgrado representan una 
marcada Importancia para el desarrollo social, desde el momento en que tienen como principal objetivo 
proveer del recurso h1.mano capaz de realizar trabajo clentlfico original y de alta calidad académica; Innovar y 
crear elementos técnicos y clentlficos, asl como las condiciones de Instrucción que permitan el avance 
económico y el mejoramiento del nivel de vida de los habitantes del pals en donde éstos se generen. 
Se determina, que es necesario continuar impulsando la educación clentlflca y tecnológica de Sinaloa como 
elemento Indispensable para contribuir en la transformación de México en una sociedad del conocimiento 
(Gr6flco 9). 

Gt6tlco a. Ccmparathlo población aacolar en posgrados PNPC-CONACYT nacional .s. Slnaloa, 2001-2016 
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Sistema Nacional da Investigadoras (SNI). 
A lo largo de más de 30 al\os de existencia del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). se ha convertido en 
un referente necesario para identificar quiénes son, cuántos son. en dónde están los investigadores 
nacionales y cuales son las características de productividad y calidad de su obra. 
Sinaloa ha venido creciendo muy lentamente en el número de investigadores integrantes del SNI. En 2011 
apenas contaba con 232, en 2013 ascendió a 283, en 2014 a 336, en 2015 contó con 357 y en 2016 creció a 
389 investigadores. aportando el 1.6% del total nacional (23,646) la tasa de crecimiento promedio anual ha 
sido de 8.1% entre 2011 y 2016 (GrMico 11). ocupando adualmente el lugar 16 en la jerarquía estatal en 
cuanto a miembros del SNI, liderando las tres primeras posiciones Cd. De México (8, 129), Estado de México 
(1,457) y Jalisco (1 ,285). Si bien, en los últimos años el número de Investigadores ha tenido un aumento, aún 
resulta insuficiente, ya que se requiere seguir promoviendo la incorporación y, sobre todo, la atracción de 
Jóvenes investigadores. Este estancamiento obedece a la falta de esllmulos y pollticas de coordinación 
institucional para la formación de recursos humanos de calidad en Sinaloa (Gr,flco 10). 
La principal institución de enseñanza superior e investigación sigue siendo la Universidad Autónoma de 
Sinaloa, la cual a pesar de incrementar sus recursos para investigación en los últimos años. no se encuentra 
entre las 25 Instituciones nacionales con mayores miembros el SNI, como sí es el caso de la Universidad de 
Baja California y la Universidad de Sonora. 
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SllltNN Slnaloe,-de~ y Tecnólogo• (SSIT) 
En Slnaloa se robustece y mejora el capítaf tunano, al crear el SSIT, Instrumento que ldentiflca e Interacciona 
con quienes se dedican a la practica de la Investigación clentfflca e Innovación tecnol6gica, registra al 
personal dedicado a actividades de Investigación y desarrollo experimental. En 2011 el SSIT contaba con 483 
Investigadores y tecnólogos, en 2013 se Incrementó un 18 por ciento al ascender a 571 y en 2015 llegó a 615 
registros, esto permite establecer sinergias entre la comunidad cientlflca e interactuar con los usuarios del 
oonocimlenlo para incrementar la productividad y la competitividad de los sectores productivos, buscando 
lograr bienestar social y calidad de vida para los sinaloenses. También contribuye en la incorporación de 
Investigadores y tea161ogos al Sistema Nacional de Investigadores, mediante la generacl6n de apoyos para 
mejorar la formación de recursos humanos y su producción cientlllca (Gr6flco 12). 

GtMco 12. lntegrv,t• del SSIT 2011-2015 . ... .., .,, 
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En 2015, el SSIT registra una proporción de género del 59% de hombres y 41% de mujeres (Gráfico 13), 
distribuidos en las siguientes áreas: 30% Biotecnologla y Ciencias Agropecuarias, 19% Ciencias Sociales y 
Económicas, 12% Blologla y Qulmica, 12% Ingeniarla e Industria, 10% Humanidades y Ciencias de la 
Conducta, 9% Flsica, Matemáticas y Ciencias de la T ierra y 8% en Medicina y CJencias de la Salud (Gr6flco 
14). 
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La distribución del personal dedicado a actividades de investigación y desarrollo por categorla en 2015, 
muestra que el 49% son Investigadores honorlficos, 23% Investigadores titulares, 18% Investigadores 
asistentes, 4% son tecnólogos y el 6% son tecnólogos asistentes (Gráfico 15). 

Gnillco 15. Olstrl>uclOn de lrwesUgado,111 en Slnatoe 2017 
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SI bien • Importante el número de Integrantes del SSIT, no son suficientes para Incidir en el SECTI, siendo 
nec.año •tablecer •trateglas que permitan klentlflcar y ~ el número de Investigadores y 
tec:110~ que resklen en Slnaloa, para Impulsar su vlnculaclón con las empresas y fortalecer el sistema de 
Innovación. 

1.3. Vlncut.r lu Instituciones generadoras del conocimiento con los sectores productivos. 
Uno de los quehaceres de mayor responsabilklad del Estado de Sinaloa en la materia es la vinculación de la 
ciencia y la tecnologla con el desarrollo, la pro<luctivkla<I y la competitivkla<I. Es de suma Importancia lograr 
una vinculación real y efectiva de las Instituciones de Educación Superior (IES) y los Centros de Investigación 
con los sectores productivo y social para que los resultados de las Investigaciones realmente atiendan las 
necesidades de la sociedad. 
En cuanto a la educación superior, se destaca "la creación de universidades tecnológicas" orientadas a la 
solución de problemas reales del sector productivo, paralelamente. las IES cuentan con esquemas educativos 
más flexibles y adaptables a los requerimientos del sector productivo. Se requiere que la Investigación que 
realizan los programas de posgrado Impulsen la ciencia básica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
basado en nuevos y más eficaces esquemas de v inculación. considerando necesidades especlllcas y 
perspectivas de desarrollo cientlfKX> y tecnológico a largo plazo para fortalecer el desarrollo Integral del estado 
y asl mismo facilitar el acceso al empleo a los jóvenes egresados. 
Los sectores social, empresarial, público y privado, deben establecer acciones concretas para realizar 
programas de vinculación y desarrollo tecnológico bajo contrato, estancia de profesores y estudiantes, 
asesorlas y asistencia técnica. 
En el Estado de Sinaloa, se realizan acciones en materia de vinculación academia, sector productivo y social, 
a través de diferentes instancias públicas y privadas, las cuales tienen como propósito principal propiciar una 
relación estrecha entre los actores de la ciencia y la tecnología (Tabla 4). 

T,1bl,1 4 P,1nr.1rJ.1lc~ org,1111";i.mos da v1ncu1.1c16n en el Es.lado de S1n.1lo.1 
lnstltlAo de APf/'/0 • la 10-tlgac:IOn e lnoovac:160. 
Conaljo pwa el D•a'l'Offo Económico del Slnaloa. 
C6mat9 Nac.,,.. de la lod .. 11111 y la Trw.formaclOn. (CANACINTRA SINlo9) 
ConfederaciOn PaltOnot de la Rop.:t>llce MUlcana (COPARMEX S~) 
lnsti1uto Mulcano de la Propiedad lodusllilll (IMPI) 
c1us .. Ganad•o AC 
Clúl .. de Tamal• AC 
Clüst• de Tecnologla de la lnlormacl6n y ComoolclCIOn AC 
Clüsc. del Mango AC 
ClúsC. Naval AC 

También, las IES y los Ct cuentan con áreas de vinculación, que klentifican oportunidades en donde los 
cientlficos y docente pueden interactuar y desarrollar proyectos de desarrollo tecnológicos aplicados a 
procesos productivos concretos. 
En el úlUmo lustro, Sinaloa ha fortalecido sus capacidades clenlificas, tecnológicas y de innovación de apoyo 
al desarrollo regional y estatal. El CONACYT ha aportado 45 millones al FOMIX Sinaloa y el Gobierno estatal 
25 millones con apoyo a 12 demandas que fomentan la vinculación academia~presa para el desarrollo 
social, salud e industrial y el cuidado del medio ambiente y los recursos naturales. De acuerdo a lo anterior, 
Sinaloa se encuentra en lugar 28 a nivel nacional en cuanto al total de montos autorizados para el desarrollo 
de proyectos. 

Respecto al Programa de Estímulos a la Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación (PEI), entre 2009-
2013, se ha logrado la obtención de 54 apoyos para empresas con proyectos de innovación tecnológica 
vinculados con IES y CI casi en su totalidad, de un total de 2 mil 952 apoyos entregados en el PEI en todo el 
país, posicionando a Sinaloa en la posición 19, muy por debajo de otras entidades como Estado de México 
(228), Ciudad de México (301) y Nuevo León (304) (Grliflco 16). 

Gndlco 11. A¡,oyol PEI 2000-2013 
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La baja participación en programas del PEI estatal, como resultado de los deficientes mecanismos de 
vinculación academia-empresa orientados a la generación de riqueza, y del insuficiente financiamiento en 
proyectos de Innovación a empresas con registro RENIECYT, que genera un bajo Impacto en el desempeoo 
Innovador de la entidad, manifestando limitantes tecnológicos reflejado en el bajo registro de solicitud de 
patentes. dlset\os Industriales y signos distintivos, asl como la baja incorporación de maestros y doctores en 
ciencias en la Industria de base tecnológica. . 
Se concluye que, nuestro gobierno, refleja la necesidad de enfatizar y acelerar la vinculación entre 
investigadores y el sector productivo usuario de la investigación, para fortalecer de forma decisiva sus 
capacidades de innovar y dar saltos cualitativos en los niveles de productividad. 

Protección de Propiedad Intelectual. 
Uno de los principales indicadores que reflejan el talento y la productividad en CTI de un pals son las 
patentes. 
En términos de solicitudes de patentes y sus concesiones, de acuerdo con el concentrado de información 
obtenido de la Oficina del Instituto Mexicano de Propiedad Industrial (IMPI), demuestra que en el al\o 2016. 
solo el 7.5% de los 17 mil 413 trámites de solicitud de patente realizados en nuestro pals, fueron presentados 
por residentes mexicanos; el 92.5% restante, corresponden a las patentes tramitadas por no residentes en 
nuestro pals. 
Concretamente en el Estado de Sinaloa, el comportamiento anual, respecto de las solicitudes tramitadas 
durante el periodo 2011-2016 ha sido variable. La tasa de crecimiento con respecto del ai'lo inicial que se 
obsefVa (Griflco 17) y la última cifra registrada en 2016, representa apenas el 1.5%. AJ respecto, la tasa de 
solicitudes por millón de habitantes en Sinaloa fue del 17.6%, valor por debajo del 29.79% nacional y 
alrededor de 46 solicitudes de patentes por entidad federativa (2016). 
Gnllca 17. Solickudes de patentes, diselloo lndustrllltes y modelos de utilidad en S lrlaloe 2011.2016. 
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En conclusión, el desarrollo, investigación y transferencia de tecnologla, deben responder a las necesidades y 
demandas de los adores del ecosistema estatal de innovación, con capacidades para la generación de bienes 
y servicios con alto valor agregado. 

1.4. Robustecer la Infraestructura clentlflca y tecno16glca 
En Sinaloa, el Gobierno del Estado ha mostrado interés por fortalecer la infraestructura científica y tecnológica 
en las diferentes áreas del conocimiento, lo que permitirá ser más competitivo en la generación del 
conocimiento aplicable en los sectores estratégicos de la entidad. 

En el lustro reciente las instituciones que realizan investigación científica y tecnológica en la entidad. asl como 
las que se dedican a su fomento, promoción y apo~. han crecido mejorando la Infraestructura disponible. 
incrementando las publicaciones en revistas especializadas de alto nivel, los estudiantes de posgrado 
graduados, asl como los vinculos entre los agentes involucrados en la investigación cientlflca y el desarrollo 
tecnológico. 
Es de relevancia reconocer que el número de Centros de Investigación en la Entidad es bajo, lo que expresa 
una Importante debilidad, más aun, cuando Sinaloa no cuenta con un Centro de Investigación Publico Estatal. 
además se exhibe una importante debilidad en la disponibilidad de infraestructura académica y cientlfica, y en 
la generación insuficiente de capital humano formado en el Estado, por lo que es necesario reorientar los 
esfuerzos. 
Las actividades de investigación se concentran en instituciones como la Universidad Autónoma de Sinaloa; la 
Universidad de Occidente; el Centro lnterdisciplinario de Investigación para el Desarrollo Integral Regional del 
IPN/Unldad Sinaloa; el Instituto de Ciencias del Mar y Limnologla de la UNAM- Estación Mazallán; el Centro 
de Investigación en Alimentación y Desarrollo (Culiacán y Mazatlán); la Universidad lntercultural de Slnaloa; 
los Institutos Tecnológicos de Mazallán, Culiacán, El Dorado. Guasave, Sinaloa de Leyva y Los Mochis; 
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Universidad Politécnica de S1naloa; Universidad Politécnica del Valle del Évora y la Universidad del Mar y la 
Sierra; la Universidad Tecnológica de Escuinapa; Universidad Tecnológica de Culiacán, el Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey-Sínaloa; Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agricolas y Pecuarias y algunas empresas (Tabla 5). 
El financiamiento de las actividades cientificas en Sinaloa, del mismo modo que a nivel nacional, es público en 
su ma}'Or parte. Son escasos los estudios que se realizan con fondos privados. Los esfuerzos realizados han 
sido importantes y algunos indicadores han cambiado de forma favorable, sin embargo no han sido suficientes 
para que Sinaloa logre un desarrollo económico moderno y competitivo. 

T ebla S. Cen1100 do ln-UgM:IOn en Sin aloa 
Ctn-., CONAC1T CI) 
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0.00 (1) 
Ceniro oe c..no.11 o, s.n.toa 
C9'tro IHNi SNa. 
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~"'-'lD NilCICJnall º' PtK...C.Wo Regia,81 oe h1tes.lpClón Ptl,QUlrl MIUl.ln 
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Registro Nacional de Instituciones Científicas, Tecnológicas y de Innovación (RENIECYT). 

El Registro Nacional de Instituciones y Empresas Cientificas y Tecnológicas (RENIECYT). es un Instrumento 
que sirve para ubicar a los adores que pueden promover las actividades de CTI en México. Dicho registro 
identifica a las instituciones, centros, organismos, empresas y personas flsicas o morales de los sectores 
público, social y privado que llevan a cabo actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo de la 
ciencia y la tecnologia, las cuales están dispuestas a vincularse, para aprovechar las capacidades. 

En 2016. Slnaloa contó con un total de 289 registros que desarrollan actividades de CTI. ocupando el lugar 
11° entre los 32 entidades federativas que suman 10 mil 300 RENIECYT a nivel nacional. Lideran Ciudad de 
México (2003), Jalisco (808) y estado de México (797), (Gráfico 18). 

Griflco 18. Emp,esas e inslllucoone& con regis110 RENIECYT. 2011 -2016 

1.5. Divulgación para la apropiación social de la CTI 

Para aportar al desarrollo regional con un enfoque de fomento y fortalecimiento de la difusión y divulgación de 
la CTI en el estado de Sinaloa, se requiere atenuar el rezago existente en la alfabetización cientlfica y 
tecnológica de los niños y jóvenes sinaloenses, a través de actividades y evsntos de CTI. Para lograrlo. se 
considera indispensable crear, fomentar y consolidar acciones de interés público enfocadas a fomentar en los 
sinaloenses, la apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación (ASCTI) coadyuvando en la 
conformación de espacios con eventos creativos y propasitivos de participación con cienlificos, maestros, y 
divulgadores mediante ciclos de conferencias, talleres, exposiciones. demostraciones, visitas guiadas. 
concursos y ferias científicas, así como otras acciones que involucren y fomenten la participación de niños y 
jóvenes sinaloenses en materia de CTI. 
En el último año, en Sinaloa se fortalecieron las actividades de apropiación social de la CTI; el Festival 
Itinerante de Ciencia, Tecnología e Innovación, y la Feria de Ciencias e Ingenierías Estado de Sinaloa, logró 
involucrar a 21,733 personas entre ellas, 13,286 alumnos, 503 maestros provenientes de 130 escuelas en 62 
comunidades y 7,944 de público en general; a través de la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, se 
realizaron 3,709 actividades lúdicas de la CyT llevadas a cabo por 29 instituciones con presencia en los 18 
municipios que integran nuestro Estado. 
El número de asistentes fue de 380 mil niños y jóvenes estudiantes. Los resultados son importantes, más no 
suficientes, ya que no se logró llegar a la mayor parte de la población estudiantil, por lo que se requiere 
implementar nuevas estrategias de divulgación. 
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Slst.nu1 Est.t.l de Ciencia, Tecnologfa • Innovación. 
El lnstlllAo de Af>o'to a la Investigación e Innovación (INAPI) realizó un ejercicio de Planeación Estratégica con 
los siguientes objettvoe: ldentlflcar las fortalezas, oportunidades, debilldades y amenazas del Sector Clentlfico 
y Tecno16gico del Estado de Slnaloa. 

El análisis se realizó a través del Foro Consultivo de Ciencia. Tecnologla e Innovación e Invitados expertos en 
al sector cientlfteo y tecnológico, se utilizó la metodología "Proceso da consulta y participaaón". Como 
resultado de este ejercicio se elaboraron las Fortalezas y Debilidades, asimismo las Oportunidades y 
Amenazas del Sistema Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTI) para el Estado de Slnaloa para el 
periodo 2017-2021 . 

Matriz de Evaluaclón: Fortalezas y Debllldadea (MEFD) 
Entre las conclusiones relevantes de la MEFD (Tabla 6). se detectaron ocho debilidades, siendo las tres 
principales las referentes a la falta de cumplir con el marco legal a la Ley de Ciencia, Tecnologla e Innovación 
del Estado da Sinaloa (LCTIES): 1) no se ha conformado el Consejo General de Ciencia, Tecnología e 
Innovación presidida por el Gobernador del Estado; 2) no se han establecidos los comijés lntersectoriales y de 
vinculación; y 3) El porcentaje del presupuesto fiscal del Estado dedicado a la ciencia, tecnologia e 
innovación, es muy bajo (O. 1 % ). 

El INAPI, organismo de ciencia en Sinaloa, para la articulación de polilicas públicas en CTr y promotor para el 
desarrollo de la Investigación clentrflca, tecnológica y de Innovación, creado a partir de la LCTIES, conlínua sin 
actuar con pleno despliegue de sus obligaciones, debido a la necesaria instalaClón del Consejo General de 
Oencia, Tecnología e Innovación y la creación de Comités lntersect.oriales y de Vinculaclón para atender los 
asuntos relacionados con la articulación de políticas, la propuesta de programas prioritarios y áreas 
estratégicas de CTI. lo que nos dicta que la LCTIES no ha cumplido sus expectativas a caballdad. Se hace 
evidente la necesidad de promover ante el legislativo estatal algunas reformas estructurales del marco 
Jurldico-normatlvo, que incluya a la LCTIES y de ser procedente, modifique los ordenamientos y dé certeza 
presupuestal e Institucional, con el propósito de dinamizar el desarrollo de la CTI y fortalezca las capacidades 
del SECTI. 

Matriz de Evaluaclón: Oportunidades y Amenazas (MEOA) 
La MEOA (Tabla 7), muestra qué tan eficaces han sido las acciones emprendidas por el sector cientlfteo y 
tecnológico para aprovechar las oportunidades y defender las amenazas, dentro de los aspectos relevantes 
que aparecen, se pueden sal'lalar los siguientes: se identificaron cinco oportunidades y seis amenazas; el 
Indicador ponderado más alto de las oportunidades lo obtuvo la tendencia a la consolidación de grupos de 
Investigación en áreas estratégicas; y en el caso de las amenazas, las seis, resunaron con el indicador 
ponderado más alto: las pollticas públicas del sector de ciencia y tecnologla cambian conforme a los 
gobiernos; las grandes empresas nacionales y trasnacionales realizan su propia Investigación y desarrollo 
tecnológico; Poco compromiso del sector privado en el financiamiento de proyectos de innovac,ón; las 
fortalezas en ciencia y tecnologla de algunos estados vecinos; EmigraClón de jóvenes talentos a estados y 
palses con mejores condiciones para su desarrollo profesional y la competencia consolidada y emergente 
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CAPITULO 2. ESTRATEGIA GENERAL 

Con base en el análisis del diagnóstico, se concluyó que a pesar de reconocer que nos encontramos aún lejos 
de convertimos en una sociedad del conocimiento, frente a los avances y resultados positivos que muestran 
comparativamente hablando otras eoonomlas del mundo, hemos logrado un contexto propldo de afrontar el 
reto del desarrollo dentlfico, tecnológico y la Innovación, con perspectiva de encontrar progreso económico 
soaal y sostenible para Slnaloa. Para lograrlo, encaminaremos este programa a "Dinamizar el desarrollo 
cientlfKX>, tecnol6glco y de lnnovaci6nº como se expresa en uno de los obíetivos contenidos en el PEO 2017-
2021 Sinaloa. 

Alcanzar el dinamismo denllfKX>, tecnol6g100 y su desarrollo, es una tarea compleja que requiere poner en 
marcha otros Instrumentos de fortalecimiento al Sistema Estatal de Ciencia, Tecnologla e Innovación, y 
particularmente, establecer polltlcas que Integren todos los elementos necesarios para potenciar las 
capacidades CTI locales, aumentar la inversión al sector, capital humano, posgrados con pertinencia con los 
sectores estratégicos, infraestructura cientlfica y tecnológica, vinculación con los sectores productivos y 
divulgación de la ciencia en fomento de las vocaciones. Para lograrlo, se construyó el esquema de defink:lón 
de Polltica pública de fortalecimiento de las capacidades locales de ciencia, tecnología e innovación, 
sosteniéndose en cinco ejes, cada uno buscando resolver problemáticas especificas del sector en cuestión 
(Griflco 19). Para cada instrumento, se definió su propósito general, retos, desaflos, además de un plan de 
acción que debiera implementarse en el periodo 2017-2021 para el alcance de nuestro objetivo general. 

Grilllco 11. l_,...,,.ntoe de polltlce públlce MCtor CTI. 
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CAPfTULO 3. POÚTICAS PÚBLICAS E INSTRUMENTOS 
Polltlea 1. Fortaleclmlento de capacldadea en ciencia, t.cnologfa e Innovación 
lnatrumentoe: 
1.1 lnctementar gradualmente la inversión anual en Investigación Cientlftea, Desarrollo Tecnológico y 

Experimental (IDE). . 
1.2 Impulsar la formación de recursos humanos de alto nivel y el número de posgrados registrados en el 

PNPC, oon pertinencia en los sectores estratégico6. 
1.3 Vincular las instituciones generadoras del conocimiento oon los sectores productivos. 
1.4 Robustecer la Infraestructura dentlflca y tecnológica 
1.5 Difusión y divulgación del conocimiento dentlf1CO y tecnológico. 
Polltlca 1. Foruledmlento de capacidades en ciencia, tecnologla e Innovación. 
El Programa Sectorial de Ciencia, Tecnologla e Innovación 2017-2021, construido de pollUcas públicas para 
aocionar la ciencia, la tecnologla y la Innovación en el Estado de Sinaloa, persigue la intención de mejorar los 
niveles de calidad de vida como apuesta ambiciosa, pero realista de las principales necesidades del sector. 
De manera concreta, se pretende lnctementar la inversión tanto pública como privada en actividades 
dentlflcas, además de asumir otras actividades concretas, con el propósito de mejorar el bienestar social y 
económico de la población slnaloense. La polltica para inctementar las capacidades locales de generación de 
conocimientos fortalece la articulación de las instituciones generadoras de conocimiento con los sectores 
productivos de bienes y servidos del Estado, fomentando su transferencia ; la especialización y 
aprovechamiento del capital humano, y las acciones de divulgación y fomento de la ciencia, para trasmitir a 
nil\os, jóvenes y adultos slnaloenses. el interés y el valor de la ciencia (Tabla 8). 

T- l . 0-=npclOn de le Polllc• ~ del Pr(9"lfflll Sectorial da CTI 2017·2021 SlnalOa. 
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P--.: HAPl 

OeNn'all# y conlOldar IM c;.ap8ddad• de (Hf'IOa, tecno6ogta • lnnoveción (CTI) pera 11 rllN1ormlCl6n dti1 entomo locM, 
__ de.....,.,CD'\00ffllontoy1<1-W1k»Md'"•P'--~oo-• y1-dll 
Ellldo. torntnlendo eu r""'.-.ncu y proc;-.o o. -=-er-adcllin ned111 innov-='6rl. 
· Mant..,. un arto con,promito di~ la~ publllca 'I privada en lnv•fOldón. deurrolo tec:::noiOOlco e ---•. Fcmoni. y ,-11 Jonnodón de OIC)llll lunono de llonivll y la a- de _lOOI .. -., a,n -
., 1ca MClCJ'• _.1116gicm oe Sinlk>• 
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a-.111~dant-locllelyauvlnculld6n.alaformad6nda......,._.ll __ a 
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A cortinuac16n, se describen los Instrumentos que darán cumplimiento al propósito general de la polltica para 
fortalecer las capacidades en CTI de la entidad. El desglose y definición de los propósitos de cada 
instrumento, acompai'lado de sus principales retos y desaflos, se incluyen de acuerdo a las acciones que 
Involucra el alcance de su cometido. 
INSTRUMENTOS 

1.1. Incrementar gradualmente la Inversión anual en Investigación Cientlfica, Desarrollo Tecnológico y 
Experimental (IDE). 
Como se vio en el diagnóstico, los palses que más Invierten en CTI, obtienen mayores beneficios económicos 
y sociales, generando valor agregado a los bienes que se producen localmente y con respecto de los servicios 
que ofrecen a sus poblaciones. En el caso de México, y partlcularmente en Sinaloa, el relo es Incrementar de 
forma sostenida la Inversión en adlvldades de investigación, desarrollo tecnológico y experimental (IDE), y 
con ello, reducir el rezago dentlflco, tecnológico y de innovación. Para lograrlo, sera necesario crear un Fondo 
de Apoyo al emprendlmiento basado en Innovación para Sinaloa, localizar fuentes allema!ivas de recursos 
para el financiamiento de actividades CTI, y fomentar el aprovechamiento d!l ias· ya exístentes. 

r.i,1e t. lnatrumenlo 1.1: lncrementw grlduamanto le Inversión anual an IOE. 
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.....,..,.,..., 1.2. lmp,lur .. formad6n de NCUrW ~ de ~ nMI '/ .. """*° de poegr8dos 

.eglatl lldoe en el PNPC, con pertinencia en los Metore1 N b a"9k,oe. 
~ de C.pttlll Humano 
El recurso hl.mano calilicado constituye el principal Insumo para cualquier actividad clerffllca y tecml6glca, 
ptJN de éste depende la ge11eracl6n de nuevos oonoclmlentos y su transformacl6n en lmcHaclones. De 
acuerdo con la OrganizaclOn para la Cooperación y el DesarTOllo Económicos (OCOE), el capital humano 
especlallzado resulta un componente crucial para el desarrollo y dlfusl6n del oonoclmiento, al oonstltuir el 
vinculo entre crecimiento económico y desarrollo tecnol6gloo, al como entre el progreeo social y el bleneet• 
general. En resumen, la comblnad6n de la ciencia y la tecnologla con los rea.nos humanos especializados 
da como resultado un eletnefío clave para Incrementar la competltlvldad en el pals. 
Por ello, la presente adminlstraci6n mantiene el compromiso de garantizar el crecimiento de la lnversl6n en 
capital humano altamente especializado en conjunto con otra serie de estrategias, como Incrementar el 
rúnero de posgrados registrados en el PNPC, con pertinencia en los sectores estratégicos de Slnaloa; la 
dlsmlnuci6n de las brechas de desigualdad, en términos de capaddades clentlflcas y tec11ol6glcas; la creacl6n 
y fortalecimiento de Infraestructura CTI (centros de lnvestlgacl6n de alta tecnologfa; laboratorios y plantas 
pilotos, software y tecnologlas de la lnformacl6n, etc.); el fomento a la vlncutacl6n entre los sectores 
académico, privado y gubernamental; Impulso y fortalecimiento de la capacidad de emprendlmlento a través 
de la transferencia de oonoclmiento al sector productivo y social, apoyo a emprendedores, negocios de 
iMOvaci6n, entre otros. 
Slnaloa requiere formar talenl.o humano con las habilidades y competencias obítgadas; formar Investigadores 
y proteslonistas en todas las éreas del conocimiento 85 la garantfa més eficaz contra el rezago eoon6mlco y 
social, ya que la lnvestigac16n cientlflca es una condlcl6n Indispensable tanto para generar conocimiento como 
para desarrollar productos y mejorar los sistemas tecnol6gicos. 

T- 10. ln111vnen10 1.2: lmpull• 111 lannoclón de ,~ IUnlnOI de .. o fwel y el"""*° de~ reglstr8dol ., 11 PNl'C. can . . . 
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Instrumento 1.3. Vincular lu Instituciones generadoras del conocimiento con los sectorn 
productivos. 
SISTEMAS DE VALIDACIÓN Y MECANISMOS DE TRANSFERENCIA 
El Estado de Slnaloa requiere seguir avanzando en la generacl6n del conocimlerto ciereffico y tecnol6gico 
para fortalecer la productlvldad y competillvidad de la entidad. Para lograrlo es necesario atender los 
requerimientos de la aáivldad cienllflca y tecnol6glca, apoyando y promoviendo acciones y proyectos 
imovador85 orientados a dar respuestas, resolviendo problemas, necesidades y oportunidades de las 
demandas especificas de la entidad como condlci6n indispensable tanto para generar conocimiento, como 
para desarrollar productos y mejorar sistemas tecno16gicos. 
Lo anterior, requiere fortalecw la vinculacl6n entre los diferentes sectores de la sociedad, como son: el 
educativo, de lnves1igacl6n y el productlvo, para que apoye a la modemízacl6n de la planta productiva del 
Estado de Slnaloa y que sea una de las exigencias competitivas fundamentales para la er(ldad. 
La Ley de Ciencia, Tecnologla e Innovación del Estado de Sinaloa (LCTIES), El Plan Estatal de Desarrollo 
2011-2021 . el Programa Especial de Ciencia, Tecnologla e IMOVaci6n (PECm 2014-2018) y la Agenda 
Estatal de IMOVaci6n de Slnaloa, constituyen el marco general de referencia para el diseno y ejecucl6n de 
polltlcas, programas y acciones durante el periodo de gobierno actual. 
El desafio del Poder Ejecutivo Estatal en cuanto a la vinculacl6n de la ciencia y la tecnologla con el desarrollo, 
la productividad y la competitividad 85 una de las tareas de mayor responsabilidad Institucional para 
consolidar entre otros aspectos: 
• La formacl6n clentlflca y tecnol6glca de recursos humanos de alto nivel, capaces de responder a los retos 

del minio globallzado, asl como la formacl6n y el fortalecimiento de grupos de lnYestlgacl6n y desarrollo 
tecnol6gico. 

• El desarrollo pa,tJcipatJvo clentlfico y tecnol6gico de los sectores académico, productlvo y social, que 
permita el desarrollo y la expansl6n de la lnvestlgaclón cientlfica y tecnol6gfca para generar conocimiento 
cierelfico Y la experimentacl6n tealOl6glca para Incrementar las ventajas competitivas para el desarrollo 
ann6nlco y equilibrado de la planta productiva del Estado de Slnaloa. 

• La vincuacl6n entre loa sectores académico, productivo y social para generar tecnologla propia que apo)'8 
la modemlzaci6n de la planta productiva del estado como factor prioritario para el desarrollo sustentable 
de la entidad. 

• La diYIAgacl6n y dlfusl6n de la ciencia y tecnologla. 
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Instrumento 1.4. Robustecer la lnfraHtructura científica y tecnológica 

Infraestructura Científica y Tecnológica 
Como lo sellala el Programa Especial de Ciencia. Tecnologla e Innovación, "después del cap~al humano, la 
capacidad más relevante para el desarrollo de la CTI la provee la infraestructura cientlfica y tecnológica. El 
país cuenta con un SNCTI muy complejo, además de la Infraestructura que enlaza y comunica al sistema. 
cada una de estas Instituciones y organismos aporta Infraestructura que apoya las actividades del capital 
humano calíflcado para la Investigación". 

Se requiere generar polltlcas públicas que faciliten la adquisición de equipos. materiales, insumos, y reactivos 
para la investigación que realiza el sector CTI (particularmente IES y CPI)". 
La Gráfica muestra que a pesar de los esfuerzos el crecimiento del gasto en infraestructura del Gobierno 
Federal ha sido moderado. por lo que es crucial la existencia de un programa que lo fomente. 

GrMlca 20. EYCluclón del ;,,oto del Gobierno Federal en lnfr-tructuni _c1entlflca (mfflones de pesos ccmentee) 
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La ausencia de una cultura cfentlfica y tecnológica empresarial es un obstáculo muy fuerte para llevar a cabo 
lo anterior. Para ello. el gobierno debe ser sensible a las bondades que ofrece la cultura científica a sus 
habitantes, por lo que se requiere de la revisión oontlnua de las políticas en materia de ciencia y tecnología 
orientadas a elevar la cultura de todos los sectores de la sociedad, basadas en una mayor difusión y 
divulgación de estos temas, asl como otorgar mayores recursos, pero sobre todo, Incentivos a las 
organizaciones privadas y públicas para Involucrarse en el uso, la adquisición y, en especial, el desarrollo de 
nuevas tecnologías y conocimientos científicos. 
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Instrumento 1.5. Difusión y divulgación del conocimiento científico y tecnológico. 

Es fundamental fomentar el Intercambio de infonnación, experiencias y acciones en ciencia y tecnologla que 
apoyen la formulación y ejecución de programas innovadores de educación, de acuerdo con los 
requerimientos de los sectores productivo y social para contar con personal altamente calificado y dar 
incentivos de fonna apropiada para la difusión y la comprensión de la ciencia y tecnología en los programas 
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educatlYos, sotKe todo en los niveles la educadón básica, media superior y superio( para benefdar a la 
aocledad con el conocimiento generado. 
En la actualidad se cuerun con pocas opciones para difundir conocimiento y resultados de Investigaciones 
clentlficas. Esto se debe a aspectos tales como la falta de una cultura de colaboración e Intercambio de 
experiencias, falta de financiamiento para este Upo de actividades, falta de Infraestructura a los espacios 
destinados para la divulgación, entre otros factores. 
Los Investigadores publican artlculos indexados constantemente. los cuales son publicados en revistas 
nacionales e Internacionales, poniendo los productos generados a disposición principalmente de lectores 
especializados de alto nivel. alejados de la sociedad, misma que queda al margen de dicha información. 
Se requiere el establecimiento de un sistema Integrado de información dentlfica y tecnológica que ponga a 
disposición información útil y que pueda ser transferida para solucionar problemas y/o necesidades de la 
entidad. 
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CAPITULO 5. PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
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CAPÍTULO 6. INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
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6.2. Indicadores de Gestión 
Tabla 17. Objetivos, Indicadores y Metas 
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....,,_ educallYO • t.11.11 y d t la IOCMClld en gen.-11, 
Pltl que H k9I una ffl l yct IPf'QPlld6n N' 
conoatnlemO Y .W«nlt IOI ne.c,s CCI'\ la Corni.nClld 
CMntik.l. 

Ntituoon• y tlr1'll>fMM citnllbs., tecnOlbgtca:s ~etnenllf de 289 • 578 111 numero oe Pfe,.(eg&atfc:. ., 
c::on Pfe,,feg&1.-o y re;t11ro en III Registro NKtQnlt d• regtMoa .., fll Reg;Jt,o Naoe)'\jll oe ftlbluc:ICINI: y """"'°""• y Emp,- Cienllic:.u y T.::nológrus E--~ y Tec:nalclgicoo IREHIECVT~ 
IRENIECYT) 

k lMdlON di Dtvulg8Cion tn 11 SNCYT y d i 
ApfapllQÓn SOCilil de LI CTI rlllli.UCI• .-. FNl'III 
-.,, ... Fw oe eoenc.. o ~las 

lnerWl"llf'IIW el nurnwo de 854$lenln y • numtfo 01 
_,.., ... do O.YUJ¡¡oc,6n y de l\p(q>lad/)n Soc:111 de la 
CTI tn ~OI. Plfl lkanUI, rNllur 5 f•W .... 
..,._,._5f.,,..deC-e~. y5 
SNCYT 
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Tabla 18. Indicadores, fórmulas y metas. 
Polltlca 1. Fortaleclmlento de capacidades en ciencia, tecnolo la e Innovación 

~.L... ..... • f.!1'....;~ .. ·~~ ! ·~,...: -i...-.· ,. 

, 1 1 Fonooa EatatalN de ""9aro al 
ln1P'*'°imltinl0 b....Oo ., rnno.racaon, 
Cienc11 y T ecnotogl1, conatnukkJI y 

t 1 1 c,uoon d• un FondO 1 1 1 Un Fonoo Eal•wl d• /ilorr,o .i 
E.atal.al dt Apoyo.. tmpUW\dlfflltnlD bHIOO "! ~ncwaci6n. 
""P(tindunltn&o. can.stirutdo y Qenc.Ja., Tecnologla c.oist11ut00 y operando -- cp.-onoo 

1 1 2 GMIO puohco N l-.1 O•Dn.to 1 1 1 2. lnv~ IOE ftl$plClO II 
oeno1 ., &ecnologla como pactint-• Pl8 
del P IB Ellllat 

1 t 2 Wtetementat lftU• y orog,mMY.-n.,11 La 
f!lvetllón IOE hasta eiC:anZM 8' OS% del p,e 
Mtatal 

L!!!!!!!!·_~ ~.,JIT!ttt.trtl!S!!'?!tttttl!1!?!PT? 
1 2 1 e.e.. cte ~IOO ~tes 1 2 1 Num .. o et• cec:n de 1.2 1 Aumenwr en 2S% ti numero a• becM 

po5grado n1e1onal v1gen1es de posgredo nlCIOnalll v1g.,IN ., el est.ao 
p111 lk.anzat 1 md 673 

1 2 2 Pn:Qram11 de Pw.Q,aoo t 2 2 Numtro de p,ograrnn 
Aagd.....,. on Pfog,IOII -· .. PNPC 
PolQtadO .. C ... od (PNPCI 

1 2.3 ~v•tiOIOOf.. en • S11tem1 1 2.3 Numero ct11n,..•t1gldor• 
NKional oe ;,v•lo,ocw• {SNI} po, reg11•10011 SNI 

""' 
t 2 4 t'IVNltgadCW• )' tec:nc!ltogoe 1 2 , . N\lfTMW'O de .nvesbpdO'N 
v.ge,\IN 11"1 .. s.at.,,. Stn•oense Oe íegllHOOI 11"1 .. ssrr. 
lnvMUQ.OC>'N y TecnOfogol {SSrT) 

1 22 P1ur a. 52 a 60 91 numero de 
P<Ograma reg.A.oc» en II Ptograona 
Noa°"" .. Poog,eoooec11 .... (PNPCJ 

1 2.J. Aum..,i.ar en 35% el nume,o de 
tnvesüglOorN r9Q1-11a°.OOS .., el SNI PIII 
htglt a 525 

, 2 4 ......,,..,'-' en 3S~ 11 numeto oe 
1nveñg.oor• y 1~ reqt.tfl()Qg en II 
ssrr oar111ega, 1 300 

L .__.... ..-·r~C:;,&.!,.•!,b'.:_.,' 
O.recoón o• Gel~n., EnlKe 

~e C:f" "t" t f n 10" K C' O +• 

_. -:. ·~ ·-· •,.;,t :. 
OlrecoOn O• Canun.~ y 
OivulgactOn 

o,,eccion O• ComunlC8Cl6n ., 
O,,ulgec,on 

! .f _.,_~m'!1t!'!•JJL:~1:;1,·111~'t1~':&z~t!~''· i ~ ~·, ~:~-!~, 
1.3.1 ln-,c,on•1-lodas(P1ten1•. 13.1. NumlrooucboluONdt 131 Creceroe27 •40Scllallldeloe SeaetM,. T'°1oco 
Oiulua lnaun..._ y Mod4NOI oe lnvm,oanea anYenc:KlnN (Palentes, Otte/lca lndu,tnaies y 
Utilidad) Mod8'05 oe UIIUaao) anti .. lnllilUIO 

MeAJcano d8 II Prop,edld lndustnal { IMPI) 

1 3 2 Pro,.:tol Ww:utldOt (FOMIX. 1 J 2. Nútn•o de p,oyec:IDI 1.3.2 P•11oe201 100 cwoyecu• vtneul.00. Otrecoon Gen.# 
PEO. FOROECYT. Seden•• . PMSE, - (FOMIX. PE~ FOROECYT. s-... .... , PIVISE. wm) 

¡, .,-. . .. . M-m. . J 't:l &WM~ QEt,BQftil'Mii@lBMi¡IWWW44 - ··-.w~~~~~~ ·~-~\.Z=.P a..-_.._......_.W• ~ ~ -~-'---'--
, , 1. Cwivot ót lnveattoldOn dt altas 1 , 1 CtNt un Centro de \, 1 Un c.-,110 de lnve.st,gac,ón de Mn 
MCnologlN tetllaf WtvlSttgadól"I di Nt&s Tec.ndog!M: en StnllOI 

Tecndogiu en Stn.lfoa. 
~11TUtdo r ooeranoo. 

1,.2 1nn1udon• y lffll)r••• 1.,2. NumwoOel)f&-f'egtltl't»y 
e,entlftc.u y tK.neióglCI.I con Pf•- reglsttc. RENIECYT 
regi11ro y regia• o en el Reglsvo 
Nactonel de nntudon• y Empt•u 
c-1- y Tecnológ,cu (RENIECYT) 

1 4..2 nc,.ment. de 289 157811 nUme,o ae 
l)(~egtlttOI y reQtStrC. e,, 11 Reg11•0 
N~ di tnstibJoon• y fmpfN&I 
C.ontitoc:• y Toi:nológcas (RENIECYT) 

Olrecc1ón de Comun~On v 
Olvulgeción 

l..,:_ 1.C " - .. ~~7 b:¡!...,~;i ·.~1..~ &..\!4,,o. l,_..!t.l., -..tr--.....:1,·JZ.c,{,i~." L~. _:.:W • .ilfJ!.& , \ ' ~ 41¡c___tJ.!:: ~ 
1 5.1 Ac11Yldld• o. Olvulgld{)n en 11 1 5.1. Nú"*ode lCtlvidad• O• 1.5 2. ncremwuw., núm•o de Uill..,1.IS y Oirecaón de CanunlCIOOn y 

SNCYT y .. --- .. CTI ~ ·-··· .. ..:.-ooeecovoo.o .... OoY\llgaOÓn 'º' Oovuigec,ón , ... tlldu en FNhel t*\era,le, Feoe Aorc:JP&IJ06n SoaW de ll CTI en S.n-'OI, par1 
oe CJenc:.ia • nQ•u• ta IIQOUI' • ruhur 5 fNtiv•• ttan••Ues. 5 

Fenas de Citnaas 1 "Gen•iM. y 5 SNCYT. 

6.3 Mecanismos de seguimiento y evaluación 

Los mecanismos de seguimiento y evaluación de alcances en la matena. son presentados por el Instituto de 
Apoyo a la Investigación e Innovación, a través de los Informes de Gobierno e informes anuales que presenta 
el INAPI ante la Junta de Gobierno con la finalidad de responder a los problemas relevantes, y atendiendo 
especialmente al cumplimiento de los objetivos sectoriales planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-
2021 (PEO), que mida los avances, logros y compromisos establecidos en térrninos de cobertura. efectividad 
e impacto al cierre del actual periodo de gobierno. 
La consulta de indicadores de seguimiento. podrá realizarse a través de las siguientes direcciones 
electrónicas: 

Página web INAPI www.ínapisinaloa.gob.mx 
Correo electrónico: contacto@inaplsinaloa.gob.mx 

Teléfonos: 667) 714 1523 y 714 4353 
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